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AUMENTÓ” DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GUBBINI S.A. --=-===-- 

Nes CUANTIA: S/. 3'000.000,00.-=-==="- 

En la ciudad de YaguachÍ..C ecera Cantonal del mismo nombre; 

Provincia del. Cuad República del Ecuador, hoy día dieciocho de 

Agosto de mil n 'vecientos noventa y cinco, ante mí, abogado IVOLE 

ZURITA ZAMBRAN . , Notario Titular del Cantón Yaguachi, Comparece: 

La Compañía GUBBINI S.A., representada por la señora economista 

IVETTE YAZMIN KURI DE YEPEZ, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, economista, .en su culidad de GERENTE GENERAL; según 

consta de la copia del Nombramiento debidamente aceptado e 

    

inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. La compareciente mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

"AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS", sobre cuyo 

objeto y resultados esta bien instruida, a la que procede de una 

manera libre y espontanea y para su otorgamiento me presenta la 

Minuta que dice: así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia GUBBINI 

S.A., de conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece otorga y suscribe 

_- Ia-presente escritura pública la señora economista IVETTE YAZMIN, 

KURI, DE “YEPEZ, a nombr> y en representación de la Compañíd 

 



GUBBINI S.A., en su calidad de Gerente General, según consta del 

Nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante 

y debidamente autorizada para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha tres de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco. Copia certificada del acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- 

Mediante escritura Pública celebrada el nueve de Marzo de mil 

novecientos noventa y dos , ante el Notario del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón .' veintidos de Abril de mil novecientos noventa y dos, 

se constituyó la Compañía GUBBINI S.A., con un capital social de DOS 

MILLONES 00/100 SUCRES.- b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GUBBINI S.A. , 

celebrada el tres de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se 

resolvió aumentar el capital Social de la Compañía de DOS MILLONES 

00/100 SUCRES:a:CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, mediante la 

emisión de TRES "MIL - nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una. Que'como consecuencia del Aumento de 

Capital, se reforman los artículos QUINTO y SEXTO de los Estatutos y 

autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

    

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la claúsula 

anterior, la compareciente señora economista IVETTE YAZMIN KURI 

DE YEPEZ, por ; 's derechos que representa de la Compañía GUBBINI F 

   



   

S.A. , en su calidad de GERENTE GENERAL, declara: UNO) Que el 

Capital Social de su representada ha sido aumentado en la Cantidad 

de TRES MILLONES mediante la emisión de TRES MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de 

manera que el. nuevo capital Social de la misma es de S/. 

5'000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100 SUCRES), dividido en CINCO 

MIL acciones ordine rias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas; DOS) Que las TRES MIL. mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido suscritas y 

pagadas en la forma, que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GUBBINI S.A. , de fecha 

tres de agosto de mil novecientos noventa y cinco; TRES) Que como 

consecuencia de. lo anterior queda reformado el artículo quinto Y 

SEXTO de los estatutos social de la Compañía en la forma establecida 

en la antes me:xc:onada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

GUBBINI S.A.., . son de nacionalidad :ecuatoriana . CINCO) Yo, 

ECONOMISTA IVETTE 'YAZMÍN KURI DE YEPEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, en mi calidad de Gerente 

GENERAL, y por tanto representante legal de la Compañía 

denominada GUBBINI S.A. , ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE ¿APITAL, Y REFORMA: DE ESTATUTOS, de mi 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el tres de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. 

cancia que el pago del Aumento de Capital esta registrado MX



en la contabilidad de la empresa Agregue usted señor Notario, las 

demas claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la 

presente Escritura. Firmado: XAVIER ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.- ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS." DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA  GUBBINI S.A., 

CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO. En la ciudad de Guayaquil, al tres de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, alas dieciseis horas, en las oficinas situadas en 

Avenida nueve de Octubre número cuatrocientos dieciseis, se reúne 

la Junta General de Accionistas “le la Compañia GUBBINI S.A., con la 

concurrencia de los «accionistas siguientes: JAZMIN IVETTE YEPEZ 

KURI , debidamente. representada por el abogado Xavier Estrada 

Perlaza, propietaria de seicientas sesenta y seis acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y 

con derecho a se: jentos sesenta y seis votos; ADRIANA MARCELA 

YEPEZ KURI , debidamente representada por el abogado Xavier 

Estrada Perlaza, -* propietaria de seicientas sesenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una, pagadas en su 

totalidad y cox uerecho a seicientos sesenta y seis votos; ALLAN 

RICARDO YEPEZ KURI ¡debidamente representado por el abogado 

Xavier Estrada Perlaza,'. propietaria de seicientas sesenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas 

en su totalidad y con.derecho a seicientos sesenta y seis votos; 

NELLY ALVARADO GOMEZ, por sus propios derechos, propietaria de 

una acción ordinaria y:nominativa de un mil sucres, pagada en su 

totalidad y con derecho.a un voto; y PEDRO VALENCIA CHILA, por 

sus propios derechos; propietario de una acción ordinaria y Á 

   



Lo 2004 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a 

un voto. Preside la sesión, - el doctor ALLAN YEPEZ INTRIAGO , y 

actúa como Secretario de la Junta la señora economista IVETTE 

YAZMIN KURI DE YEPEZ, en su calidad de Gerente General. Los 

accionistas concurrentes representa la totalidad del Capital Social de 

la Compañía que es de;¡DOS MILLONES 00/100 SUCRES, resuelve por 

únanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la 

que se deberá tratar y. resolver sobre el punto único del orden del 

día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- El Secretario 

informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 

cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer el punto único del 

orden del día que dice:UNO.- Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que a fin de 

dar cumplimiento a la Resolución número noventa y tres. uno. uno. 

ties. cero cero nueve; firmada por el señor Superintende;i.te de 

Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de 

mil novecientos noventa y tres, publicada en el Registro Oficial el 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, y en vista 

de dar una mayor solvencia ecónomica a la Compañía es necesario 

proceder a Aumece.:tar el Capital Social de DOS MILLONES 00/100 

SUCRES que tiene actualmente a CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, 

esto es aumentar el Capital por la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES. Luego de ciertas delibrraciones al respecto la Junta General 

istas resolvio por unánimidad de votos, aumentar el Capital 

   
/ o e n la suman e TRES MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán 3



TRES MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres * 

cada una, aumento que será suscrito integramente y pagado en 

numerario de la manera siguiente: | Jazmin IVETTE YEPEZ KURI, ¿ 

debidame representada por el abogado Xavier Estrada Perlaza, 

suscrib ] acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una Y las paga en|su totalidad, en numerario E 
áA<X> E 

MARCELA YEPEZ KURI debidamente representada por el abogado 

Xavier Estrada Perlaza, 

  

   
   suscribe un mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. y las paga en su totalidad, en 

numerario; ALLAN RICARDO YEPEZ KURI, debidamente representado 

por el abogado Xavier Estrada Perlaza;- suscribe un mil acciones 

    

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y las paga en su 

totalidad, en numerario. Los demas accionistas desde ya tienen a bien 

renunciar el derecho de preferencia para suscribir y pagar este 

aumento de Cap' “al, facultad contemplada en la Ley de Compañías . 

Como consecuencia de este aumento de capital se reforman los o 

artículos QUINTO y SEXTO - de los testatutos en los términos 

siguientes: ARTICULO QUINTO: “El Capital Social de la Compañía es de 

CINCO MILLONES 00/100 SUCRES (5'000.000,00) dividido en CINCO 

MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 

  

(S/. 1.000,00) cada: una, capital que podra ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarz  “umeradas del cero cero uno a la CINCO MIL y 

seran firmadas por el Presidente y el Gerente General de la. 

Compañía . Además esta Junta. General de Accionistas por 

unánimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la 

Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura A 

pública contentiva de aumento de Capital y Reforma de Estatutos:
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Finalmente el Pres:iente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes y 

número de acciones que representan; b.- Copia certificada del acta 

por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

el Presidente de ¿a ¿uiita concede un momento de receso para la 

redacción de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara conluida la sesión firmando para constancia todos los 

accionistas, el Presidente y el suscrito secretario que certifica. 

FIRMADO) IVETTE YAZMIN KURI DE YEPEZ; FIRMADO) DOCTOR 

ALLAN YEPEZ INTRIAGO; POR JAZMIN IVETTE; ADRIANA MARCELA Y 

ALLAN RICARDO YEPEZ KURI, el ABOGADO XAVIER ESTRADA 

PERLAZA; FIRMADO) NELLY ALVARADO GOMEZ; FIRMADO) PEDRO 

VALENCIA CHILA. Es fiel copia de su original. Lo certifico. firmado: 

IVETTE YAZMIN KURI DE YEPEZ . Secretario de la Junta."Queda 

agregado a la presente escritura pública: El Nombramiento de la 

economista — IVETTE YVAZMIN KURI DE YEPEZ, como GERENTE 

“GENERAL de la Compañía, GUBBINI S.A, . Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy 

fe que uespués de Iniber sido leída en alta voz toda esta escritura 

pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El 

Notario. En un solo acto.- 

Contra-
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CV. EXONERADA 

   
ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

"SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN YAGUACHI A 

LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.- o 
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ÑOTARIO DEL CANTON YAGUACHL 
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RAZON: TOME AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO 45-2-1-1-0000830 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1995, 

POR LA QUE APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL QUE CONTIENE ESTE 

¡NSTRUMENTO - YAGUACHI, SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO - EL NOTARIO - 

ALLI ZE 
cál, égundo Ivole Zurita Zerfar 

Notario del Cantón Yaguachl 

  

o IIA que Da camliziento de lo evtenato en la Segetatálo 

PI=d=1=1.00068J0 dictada el 31 de Ostatoa de 1,993 per el DN 
SE JUNEDIGO DE LA OFIEIA DE GUATAQUÍL, moda incsrita esta e 

    

  

    
   

gictro Neremtil,Litvo de Intaetrialos y anctaña 

de. ieperterio .- Gnepaquil, Cinco de Espero de all 

ta y esto «. Ek Mgletrañer Nereantíl Suplente 

    
1690, CARLOS PÓNCE ALVARAGO 
Kegistrador Mercantil Suplente 

del Cáñnión Gueyaquil 

    

    

QIANIFZOO:) Que em Socha de hays Se deaó peña esta 

ja 8019 del mglewo Rercantil, dle de 

margen de la incmvipeida vespectiva.- Enayequíl, 

vecientmo nerenta y mts .- Ud Beglatrader Bereantál 

    

    
    

  

   Le90, CARLO He 
ritrador Mercaptil Suplease



PUNO: que con fecha de heyy Queda archivada una cspúa entintics de 

esta csmritara plblica on exuylicionte de lo « p»peoode. 

de la 

e de aguoto de 

1.979 =- Guayaquíl, Unos de Rusro de ali astue la y eee 
      

  

    

  

(hoo, CAntoy PONBE ALVARABO 
HegisiradWh Mercanil Suplentes 

dei anión Cuayuquil 

     


